
Via de Administración: Oral

FÓRMULA
Cada 5 mL de jarabe contiene:
Dipirona....................................................................250,000 mg
Dextrometorfan HBr......................................................5,000 mg
Clorfeniramina Maleato.................................................0,525 mg
Excipientes............................................................................c.s.
ACCIÓN TERAPÉUTICA
BECODAL  jarabe es una especialidad farmacéutica compuesta 
por diversos fármacos que remiten con rapidez la sintomatología 
de los cuadros gripales, alérgicos y broncopulmonares agudos, 
reduciéndo la fiebre y dolores musculares (Dipirona), atenuando la 
tos que acompaña normalmente a los cuadros gripales (Dextrome-
torfan). La Clorfeniramina le confiere propiedades antialérgicas. 
INDICACIONES
Está indicado en casos de gripe, tos, resfrío, catarro, bron-
quitis, estados alérgicos.
POSOLOGÍA
Niños menores de 1 año: 1,25 mL, cada 4 - 6 horas.
Niños de 1 a 6 años: 2,5 mL, cada 4 - 6 horas.
Niños mayores de 6 años: 5 mL, cada 4 - 6 horas.
Adultos: 10 mL, cada 4 - 6 horas.
CONTRAINDICACIONES
Pacientes sensibles a las drogas presentes en la formulación. 
Pacientes hipersensibles a las pirazolonas y que presenten 
porfiria hepática, déficit congénito de glucosa-6-fosfato des-
hidrogenasa. Inflamaciones del tracto gastrointestinal, de las 
vías biliares o insuficiencia hepática.
REACCIONES ADVERSAS
Con incidencia muy rara pueden aparecer náuseas, vómitos, 
gastrálgias, somnolencia, mareos, confusión.

BECODAL PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS
Evitar la ingesta de alcohol y otros depresores del SNC. 
Puede inhibir la lactancia por los efectos antimuscarínicos 
de la Clorfeniramina presente en la formulación. No es 
aconsejable el uso de la Dipirona en condiciones crónicas. 
La administración de este producto debe realizarse bajo 
estricta vigilancia médica.
INTERACCIONES
Los medicamentos depresores del SNC pueden potenciar el 
efecto del Dextrometorfan y Clorfeniramina. 
Los IMAO al administrarse en simultáneo con Dextrometorfan 
pueden producir excitación, hipotensión.  
SOBREDOSIS
Mareos, anorexia, visión borrosa, nerviosismo, inquietud o 
irritabilidad no habituales, náuseas, vómitos. 
TRATAMIENTO
Administración de carbón activado y sorbitol para el lavado 
gástrico. Oxígeno y líquidos intravenosos. No administrar 
estimulantes por que pueden producir crisis convulsiva.
RESTRICCIONES DE USO
Evaluar riesgo/beneficio para administrar durante el primer 
trimestre del embarazo y en sus últimas semanas.
CONSERVACIÓN
Conservar en lugar seco a temperarura ambiente de 25ºC. 
Variación admitida entre 15º y 30ºC. 
PRESENTACIÓN
Caja conteniendo frasco con 120 mL.

Manténgase fuera del alcance de los niños

Venta Bajo Receta

Dipirona
Dextrometorfan 
Clorfeniramina 

Jarabe

Antigripal - Antifebril 
Antihistamínico - Antitusivo
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División de INDUFAR CISA
Planta industrial y distribución;
Calle Anahí e/ Zaavedra y 
Bella Vista - Fndo. de la Mora
Zona Norte - Paraguay 
E-mail: indufar@indufar.com.py
P. web: www.indufar.com.py
Teléfonos: 682 510 al 13                       

División de INDUFAR CISA

LABO RATORIOS 
INDUFAR

"En caso de intoxicación o sobredosis recurrir al Centro Nacional de 
Toxicología del Centro de Emergencias Médicas, sito en Avenida Gral. 
Santos entre las calles Herminio Giménez y Teodoro S. Mongelos. 
Teléfono: 220-418".


